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Voy a empezar esta conversación tratando de explicar qué cosa es una doctrina, para 

que nos entendamos. No es raro que los que abordan temas teóricos o filosóficos, 

comiencen su disertación o su escrito por lo que se llama una definición nominal, del 

nombre de aquello a lo que se van a referir. La palabra doctrina tiene que ver con el 

verbo latino enseñar que se dice “docere”; de ahí viene docencia, de ahí viene 

doctrina, de ahí viene docto, de ahí viene doctor, de ahí viene doctorado, de ahí vienen 

todas estas palabras que tienen que ver con doctrina, con enseñanza.  

 Doctrina, en el sentido real del término, tiene una significación más rica en 

contenido que la que nos sirve para la definición nominal. Una doctrina es un sistema 

de proposiciones sobre algún tema, pero con el propósito de que sea enseñado. La 

filosofía puede ser hecha sólo para quedar escrita y leída. La doctrina no. La doctrina, 

si podemos decirlo un poco inexactamente pero comprensiblemente, es la filosofía 

para ser enseñada; no nada más para que se quede en un libro y la lean los que ya 

son doctos, los que ya fueron enseñados, sino para que llegue a aquellos que todavía 

no saben y han de ser enseñados. 

 

Algo para comunicar 

Es curioso que Acción Nacional no le llame a ese folleto gris filosofía del PAN o teoría 

del PAN, sino que le lama “Principios de Doctrina del PAN”. Se trata pues de algo para 

transmitir, para que otros lo entiendan, para que otros lo hagan suyo, para que otros lo 

tomen, lo asuman, lo conviertan en parte de lo que piensan. Recordarán que los 

sábados en las parroquias íbamos a la “doctrina”, a que se nos enseñaran cosas, a 

que se nos enseñara un conjunto sistemático de afirmaciones. Entonces una doctrina 

es un pensamiento organizado para ser enseñado, no hada más para que quede ahí. 

 Pero el folleto se llama “Principios de Doctrina”. “Principios” son aquellas 

afirmaciones a partir de las cuales se van a hacer y se pueden y se deben hacer otras. 
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Son afirmaciones originarias, son afirmaciones para desarrollar, para continuar. Son 

principios primero porque son principales y son principios en segundo término porque 

son inicios; es decir de ahí se arranca para algo. Entonces, cuando hablamos de 

“principios de doctrina” hablamos de aquellas ideas principales y originarias del PAN 

que son para ser enseñadas, para hacer llegar a muchos más, y para desarrollarse. 

 Principios de doctrina en sentido muy estricto no puede haber muchos. Yo creo 

que nuestro folleto de principios de doctrina, en términos muy técnicos, podríamos 

reducirlo a menos de los que ahí se enuncian. Esto puede apoyarse en lo que, en 

materia de principios, señalar otro folleto central: el de los Estatutos del partido. 

 Si ustedes analizan la historia del primer folleto en la vida de Acción Nacional, 

verán que en la redacción de 1939 no aparece como principio de doctrina la 

democracia. Les parecerá rarísimo puesto que desde el 39 el partido luchó por la 

democracia como algo muy importante; pero no aparecía la democracia como principio 

de doctrina y es por demás curioso. Y ustedes se preguntarán ¿por qué? ¿Cómo es 

posible que el PAN que lleva 53 años ininterrumpidos luchando por la democracia no 

haya mencionado a la democracia como un principio de doctrina? Y yo les responderé 

con tranquilidad y con sinceridad, que la verdad es que en 1939, cuando se fundó el 

partido, había una corriente inspiradora muy fuerte con raíces en la doctrina social 

católica, vinculada al pensamiento aristotélico-tomista; que para Aristóteles y para 

Santo Tomás, la democracia no es un principio de doctrina. La afirmación política de 

estos pensadores es la democracia, la monarquía o la aristocracia (el gobierno de los 

pocos mejores), pueden ser buenas siempre y cuando construyan el bien común. 

 

La “proyección” 

En consecuencia, el partido no se pronunció en ese momento específicamente por la 

democracia como un principio de doctrina, sino que centró su doctrina en la 

construcción del bien común porque desde esa perspectiva, el bien común podía 

edificarse por otros modos de gobierno. Solamente a partir de la Segunda Guerra 

Mundial cuando la evolución del pensamiento de inspiración cristiana a través de 

Maritain, a través de, quien luego fuera Paulo VI, entonces obispo Montini, llegaron a 

la conclusión de que el sistema democrático era el más adecuado para la naturaleza 

humana, y se afirmó que la democracia era la forma ideal o la mejor forma de gobierno 

imaginado y posible para los seres humanos, entonces como lo pueden ver una 

páginas adelante en el folleto gris, aparece en la “Proyección” de los principios de 

doctrina de 1965 el tema democracia. 

 Vean ustedes pues, cómo el nuestro es un cuerpo de pensamiento que camina, 

que evoluciona, que no es estático, que tiene ciertas afirmaciones que son 
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fundamentales, fijas y otras que se van desarrollando con el paso del tiempo y de las 

circunstancias. Otro punto importante previo a hablar de los principios de doctrina es 

hacer la diferencia entre doctrina e ideología, algo sumamente importante para 

muchas cosas como veremos enseguida. 

 

Ideología, ideologías 

Es muy común que se diga “tenemos ideologías diferentes”, “cada quien con su 

ideología”, etc., etc., etc. La palabra “ideología” tiene varios significados a lo largo de la 

historia. Ahí, cuando se empezaba a hacer la medicina científica moderna, era un 

término que usaban los médicos para hablar de lo que hacía el cerebro: producía 

ideas. O era un término para hablar de cómo relacionar ideas, cuales quiera que éstas 

fuesen. Así como hay teología o como hay geología, pues había ideología. 

 Para abreviar, un día llega al mundo Marx, y le da al término “ideología” otro 

significado. Dice que es el conjunto de ideas que elabora un grupo dominante para 

justificar a posteriori todo lo que haga. Es decir, por ejemplo que yo digo que debe 

haber libertad de empresa porque soy empresario. “Ideología” tiene un contenido 

peyorativo para Marx. Es el conjunto de ideas con el que alguien justifica lo que ya 

hizo o justifica sus intereses, sus intereses materiales. Ni el término aquel antiguo ni el 

de Marx son a los que nos estamos refiriendo cuando hablamos de ideología en 

Acción Nacional. 

 Para nosotros ¿qué es ideología? Es un escalón debajo de doctrina. Lo 

doctrinal en el PAN, lo estrictamente doctrinal es aquello que es punto de referencia 

fijo. Lo ideológico es lo que se sigue de lo doctrinal para dar una respuesta a un 

problema práctico. Vamos a poner un ejemplo. Yo digo que es principio de doctrina del 

PAN que el hombre está hecho de materia y de espíritu, de inteligencia, de voluntad, 

de libertad, de cuerpo y que, dadas estas notas, dadas estas características, el ser 

humano es lo más digno que hay en el mundo. Y digo, es un principio de doctrina del 

PAN la eminente dignidad de la persona humana. Esa es una afirmación de tipo 

doctrinal. Eso no pertenece a la ideología del PAN, pertenece a su doctrina. ¿Qué 

pertenecería a la ideología del PAN en esta materia? A la ideología del PAN 

pertenecería decir, “como el hombre es un ser material y espiritual dotado de 

inteligencia, voluntad, libertad, socialidad y cuerpo, en la plataforma política del PAN 

hay que poner que debe haber mercados limpios”. Esa es una afirmación ideológica o 

programática. 

 Como el ser humano es esto que acabamos de decir, el PAN afirma que no se 

le debe obligar a estudiar en la escuela una visión única y estatal de la historia. Esta 

es una afirmación ideológica. Lo doctrinal es que el hombre es materia, espíritu, 
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libertad, inteligencia, voluntad, socialidad y cuerpo. Esto es doctrina. Eso no se puede 

poner a votación. En el PAN no podemos poner a votación si el hombre es libre. Eso 

no se puede votar, eso se afirma y eso se acepta o se rechaza. Si se acepta, se es 

panista; si se rechaza no se es. Pero la afirmación ideológica es de un segundo nivel; 

no es igual tener una ideología que tener una doctrina. Uno puede tener ideología sin 

tener doctrina y hacer una serie de afirmaciones constantes de segundo nivel sin 

referencia a un nivel más alto, superior de pensamiento. Y al revés, uno puede tener 

doctrina sin tener ideología y quedarse en las afirmaciones universales teóricas sin 

pasar a afirmaciones más concretas y de programa. 

 Que quede muy claro esto, porque nos suele suceder en el PAN, sobre todo 

cuando gobernamos, que convertimos las discusiones ideológicas y hasta de 

programa en discusiones doctrinales y al hacer eso convertimos a veces discusiones 

de aritmética en debates casi teológicos. Voy a poner un caso. Ustedes lo deben saber 

porque trabajan con alcaldes. Yo compadezco mucho a los alcaldes del PAN; son 

nuestros héroes. Los embarcamos a que sean candidatos, les hacemos la campaña, 

los llevamos al triunfo y luego “adiós que te vaya bien, ve como te las arreglas”. Y 

entonces el alcalde, armado de sus principios de doctrina, de alguna que otra 

afirmación ideológica y de una plataforma normalmente hecha a toda prisa y aprobada 

rápidamente porque lo que le interesa a la convención es el candidato y no la 

plataforma, ese señor llega al poder con estas escasas armas. Y un día descubre que 

tiene dos toneladas de asfalto y decide pavimentar 3 kilómetros de calles. Así con toda 

sencillez, va al Cabildo y el Cabildo dice que se pavimenten esos kilómetros de calles, 

pero nunca falta un panista en el Comité Municipal que dice “deben pavimentarse 3 

kilómetros y medio de calles porque si no estamos actuando contra los principios de 

doctrina”; así pasa, y si estuviera equivocado ustedes no se estarían riendo. 

 El pobre gobernador dispone de equis número de millones de pesos y dice “voy 

a poner iluminación en la carretera 22”, y nunca falta un panista que diga “si no es en 

la 23, se está atentando contra la doctrina del partido”. Esto tiene como consecuencia 

que un debate aritmético se convierta en discusión casi teológica; que el partido y su 

gobierno se dividan entre los buenos que sí respetan la doctrina y los perversos que la 

pervierten, la prostituyen y la traicionan y luego, en la siguiente convención, en unos 

deliciosos rounds entre buenos y malos que suelen ser muy graves para la vida del 

partido. Si nosotros no somos capaces de diferenciar lo que es ideológico de lo que es 

doctrinal, metemos al partido en una guerra de religión. Y, ustedes analicen, la 

mayoría de los conflictos internos que tiene el PAN, los conflictos que tienen los 

alcaldes con el partido, el gobernador con los alcaldes, los alcaldes con el gobernador, 

todos estos conflictos finalmente si no se deben a nuestros propios errores en 
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términos de nuestro propio padrón interno, se deben a que alguien convirtió en 

doctrinal un problema de suma y resta o de decisión que no tiene nada que ver 

directamente con la doctrina o que cuando menos no genera un problema doctrinal. 

 

Ideología y comunicación 

Creo que esto es muy importante para los comunicadores. ¿En qué nivel se mueve un 

comunicador del partido, un comunicador que trabaja para un gobierno del partido?. La 

verdad es que se mueve todos los días en el nivel de la ideología y el programa y 

escasamente en el nivel de la doctrina. Porque ¿de qué informan? ¿Informan de la 

reflexión filosófica del cabildo en torno a la espiritualidad del hombre? No. Informan 

que el señor alcalde fue a inaugurar un parque de béisbol o que el señor alcalde 

decidió atender a los vecinos de una colonia para hacerle las aceras. Entonces 

ustedes se manejan en el nivel de la ideología y del programa, no se manejan en el 

nivel de la doctrina. No digo que no les competa, porque es sano que un comunicador 

de a conocer los porqués últimos, los porqués profundos de una decisión de gobierno; 

es decir, que diga: “el alcalde decidió pavimentar estas calles y no otras porque aquí 

viven más personas, personas más necesitadas y personas que han esperado más 

tiempo, y como el partido tiene como principio de doctrina la dignidad de la persona 

humana, es la dignidad más agraviada por más tiempo de este mayor número de 

personas lo que nos hace como Cabildo tomar esta decisión y no otra. “Se puede y se 

debe, pero lo normal es que se den las informaciones en el ámbito ideológico, 

programático de las actuaciones concretas de un Cabildo o de un Ayuntamiento, de un 

Gobierno o de un Congreso. 

 Vistas las cosas así, vista así la doctrina, veamos en qué consiste teóricamente 

lo que es doctrinal. El ser humano tiene dos maneras distintas pero complementarias 

de conocer por medio de la razón. Una de estas maneras de conocer que tiene el 

hombre se expresa con afirmaciones de tipo general y abstracto y la otra se expresa 

con afirmaciones de tipo particular y concreto. Voy a poner un ejemplo. Una afirmación 

de tipo general y abstracto dice: la rosa es una flor. Y una afirmación de tipo particular 

y concreto dice: esta flor tiene espinas que pican; tiene pétalos; estos pétalos tienen 

una tersura; esta flor tiene un aroma. Son distintos modos de conocer. No es lo mismo 

decir “la rosa es una flor” o hablar de la rosa, que decir: “esta rosa”, “esta rosa 

concreta”, la que tengo en la mano, la que mis dedos tocan, la que mi olfato percibe, la 

que mis ojos miran. 

 

 

 



 Doctrina, Ideología, Comunicación 

6 

 

Conocimiento multiplicado 

Bien, si sólo tuviéramos conocimiento concreto y particular no podría haber ciencia. 

Porque toda ciencia hace afirmaciones generales. Dice el médico o científico: el 

cáncer es una enfermedad con tales características. Por eso el médico conoce 

científicamente. Y dice el enfermo de cáncer, “a mí me duele aquí”. Cuando un 

paciente le dice al médico “usted no sabe el dolor que yo tengo” dice una verdad 

absoluta. El médico no sabe qué dolor tiene, ni lo puede saber nunca. Cuando el 

paciente se queja de que el médico no es capaz de darse cuenta del dolor que tiene, 

el paciente tiene toda la razón. Y además no hay nada que hacer. Si el médico no 

supiera que es el cáncer en general, cuando un paciente en particular le dice “tengo 

estos síntomas”, no podría decir: “esto es un cáncer y se puede curar así”. Entonces 

hay dos maneras de conocer una que es directa, particular, concreta y una que es 

general y abstracta. Si sólo hubiera conocimiento general y abstracto, el cáncer 

concreto no se podría curar, y si sólo fuera al revés tampoco. 

 Los hombres podemos resolver los problemas de la vida porque combinamos 

conocimientos generales y abstractos con conocimientos particulares y concretos. El 

conocimiento general y abstracto de un médico y el conocimiento particular y concreto 

del paciente dan como resultado un conocimiento multiplicado que permite afrontar los 

problemas concretos del enfermo. Y esto es así todas las demás materias. 

 Una doctrina, para un partido, es lo que tiene que ver con el conocimiento 

universal general y abstracto. Que yo afirme en Acción Nacional que el ser humano es 

eminentemente digno, no resuelve el problema del drenaje de ningún municipio, ni 

remotamente. Que yo diga en Acción Nacional que el bien común es el conjunto de 

condiciones materiales y culturales para que el hombre se desarrolle plenamente, lo 

cual es sí un principio de doctrina, no resuelve el problema de abrir o cerrar calles o de 

iluminarlas; esto lo tienen que hacer los ingenieros. Pero si solamente hubiera 

ingenieros o solamente hubiera doctrinales, entonces el partido una de dos: o era una 

constructora o era una academia de filosofía. Pero es un partido político que busca el 

poder para llevar a la práctica ciertos principios. Entonces llegamos al segundo punto 

de la exposición. Necesitamos el conocimiento universal y abstracto para poder 

resolver problemas concretos, porque los entendemos con mayor amplitud y 

profundidad. Pero necesitamos el conocimiento particular y concreto para poder 

resolverlos ahí donde se dan y como se dan. 

 

Cuatro principios 

Bien, esta charla solo tiene que ver con lo universal y abstracto. Yo no les voy a decir 

cómo se pone el cableado a la hora de instalar la iluminación pública. 



 Doctrina, Ideología, Comunicación 

7 

 

 Desde mi perspectiva, principios de doctrina del PAN son: 

1) La eminente dignidad de la persona humana. 

2) La primacía del bien común. 

3) La preminencia del interés nacional. 

4) La democracia como sistema de vida y de gobierno. 

Para mí todo lo demás viene de ahí. ¿Qué quiere decir eminente dignidad de la 

persona humana? La palabra eminente quiere decir lo que está por encima de todo lo 

demás. Eso quiere decir. Tal señor es una eminencia, está por encima de todos los 

demás. ¿Por qué el hombre se considera en Acción Nacional como lo eminentemente 

digno? Por las características que tiene como ser frente a todos los demás seres. 

 Cuando hablo de este tema pongo el ejemplo de las abejas. El hexágono que 

hacen las abejas en sus colmenas es un hexágono perfecto. Las abejas han hecho 

hexámetros perfectos desde que hay abejas. Siempre los han hecho perfectos. Y ahí 

están las abejas en sus celdas. Pero ¿saben qué? Nunca les han puesto aire 

acondicionado. Vamos, ni siquiera se les ha ocurrido llevar luciérnagas para trabajar 

en la oscuridad. Es decir, la inteligencia de las abejas que es indudable, se concreta a 

hacer hexámetros. En cambio el hombre, pues vean este local: tiene luz artificial para 

que no nos deslumbre la natural, clima artificial para soportar los rigores del clima 

natural. El ser humano puede vivir en Alaska y puede vivir en el Sahara. Es decir, en 

materia de inteligencia, la inteligencia humana no es específica como la de la abeja, 

que sabe hacer absolutamente bien una sola cosa, sino que puede hacer múltiples 

cosas y mejorarlas constantemente. 

 El simple hecho que de aquí haya cristales, y que a los panistas que nos 

reciben se les haya ocurrido ponerles ese papel azul, les puede dar la medida de la 

evolución de la ciencia y de la técnica. Un papel que no es opaco sino translúcido, no 

se producía hace algunos años. Entonces la inteligencia del ser humano es 

cualitativamente distinta y superior a cualquier otro tipo de inteligencia que veamos en 

el planeta. Y lo más curioso, lo más sensacional de la inteligencia humana es que está 

diseñada para encontrar la verdad. Eso no garantiza que la encuentre, pero está 

diseñada para eso. El PAN afirma eso. Que el ser humano es inteligente y que su 

inteligencia está hecha para la verdad. Si la encuentra es otra cosa, pero para eso 

está hecha, para buscarla y encontrarla. No es para eso para lo que está hecha la 

inteligencia del camarón ni la inteligencia del avestruz. El camarón se agota en la 

camaronidad. El tigre se agota en la tigridad. El ser humano no se agota, siempre 

puede avanzar más.  

 El hombre también tiene voluntad. Esto es importante afirmarlo. Todo lo que 

afirmemos del hombre tiene consecuencias políticas. No hay nada que se afirme del 
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hombre que carezca de consecuencias políticas, con lo que yo no quiero decir que el 

hombre sea todo política; es también política. Pero si yo afirmo que el hombre tiene 

cuerpo, lo cual parecería una verdad de Perogrullo, porque el que lo dudara bastaría 

que se pellizcase, esto tiene consecuencias políticas. En la historia de la filosofía, ha 

habido quien afirme que el hombre es nada más inteligencia o espíritu. Imagínense a 

un presidente municipal de los espíritus. ¿Ustedes creen que le preocuparía el 

drenaje? ¿Le preocuparía el mercado? Los espíritus no comen. ¿Le preocuparía las 

carreteras, las calles? No. Un presidente municipal, un alcalde de los espíritus estaría 

en una posición envidiable. No tendría trabajo. 

 Ahora imagínense que afirmáramos que solamente es cuerpo. ¿Qué sería la 

política? Si afirmáramos que el ser humano solamente es cuerpo, la política sería un 

capítulo o un subcapítulo de la “estabulología”. O sea, algo así como organizar a las 

vacas. Si sólo es cuerpo, si no tiene inteligencia, si no tiene voluntad, si no tiene 

espíritu, la política sería un capítulo de la zoología. 

 

Consecuencias políticas 

Toda afirmación doctrinal sobre la persona humana tiene consecuencias políticas. Yo 

no puedo hacer un establo: Es el sueño de los totalitarismos la organización zoológica 

de la sociedad para la producción. Tampoco puedo hacer gobierno si pienso que sólo 

es espíritu. Una vez liquidado el conflicto que se dio entre San Miguel Arcángel y 

Luzbel, eso ya está resuelto. Ya no hay porqué hacer política. La teoría política 

angélica no ha evolucionado desde que Luzbel se fue al infierno. Los partidos políticos 

celestes se acabaron. 

 Bien, afirmamos pues que el hombre tiene inteligencia. Y el decir que el 

hombre tiene inteligencia y que la inteligencia está hecha para la verdad, tiene 

consecuencias políticas. ¿Cómo va a se la educación? Alguna conclusión tenemos 

que sacar para la educación si decimos que el hombre es inteligente. Y si lo 

combinamos con lo que afirmamos en el PAN: que el hombre es libre, es decir está 

hecho para la verdad pero la única manera humana de llegar a ella es en la libertad, 

algo tenemos que decir en política acerca de la educación. Tenemos que decir que 

tiene que haber libertad de investigación. Tenemos que decir que tiene que haber 

libertad de cátedra. Tenemos que decir que no se puede imponer un criterio filosófico 

en una universidad. Tenemos que decir todas esas cosas que son ideológicas, pero 

que están referidas a una afirmación de tipo doctrinal. 

 Y luego tenemos que decir otras cosas aún más abajo. Si el hombre tiene 

cuerpo y el cuerpo es una parte esencial de lo que el hombre es, en política no 

podemos olvidarnos de hacer campos deportivos para que los cuerpos se desarrollen, 
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ni podemos olvidarnos de cuidar la limpieza del aire y del agua, ni la higiene del 

mercado, ni los dispositivos contra incendio de las empresas, ni las condiciones de 

trabajo del obrero. Todo eso parecería que es sólo del mundo de lo práctico. 

 En tanto se llegó a la conclusión de que el hombre es eminentemente digno, 

casi todo se valió. Se valía la esclavitud, se valía la explotación, se valía que no 

hubiera libertad para asociarse y defender los propios intereses sean obreros, 

campesinos, empresarios, comerciantes, padres de familia, etc., Es decir el afirmar 

que el hombre tiene cuerpo, tiene alma, tiene inteligencia, tiene voluntad, tiene 

afectividad, todo eso tiene consecuencias políticas. Y las consecuencias políticas de 

estas afirmaciones, en Acción Nacional, se traducen en las plataformas políticas, en 

nuestras propuestas. Y, a la hora de gobernar se deben traducir en actos de gobierno. 

 

Sociedad y Estado 

La doctrina hace que se hagan cosas distintas, que se respeten esos principios, en 

este caso el de la dignidad de la persona humana. El de la dignidad de esos seres 

humanos que tienen el derecho y el deber de hacer frente a sus propios derechos y 

deberes. ¿Qué se sigue de afirmar que la persona humana es social? Porque nosotros 

decimos que el hombre tiene cuerpo, tiene alma, tiene inteligencia, tiene voluntad y es 

social, es también social. ¿Qué se sigue de esto? ¿Qué se sigue de la socialidad que 

nosotros decimos que es parte constitutiva de la existencia humana? Se sigue que es 

primero la sociedad y luego el Estado. Se sigue que es más importante la sociedad 

que el Estado. Se sigue que tiene que haber tanta sociedad como sea posible y sólo 

tanto Estado como sea necesario. Se sigue que el Estado tiene deberes porque es la 

forma en que la sociedad se organiza con leyes e instituciones para resolver asuntos 

de bien público. Si, el Estado no debe desaparecer. El PAN no es anarquista. Pero el 

Estado debe estar acotado por el Derecho, por la norma, por la ley. ¿Cómo ha sido en 

México esto? Al revés. El Estado ha usado la ley para ampliar su poder y la ley ha 

dejado de ser el marco que limita al Estado. 

 Voy a contar una anécdota de esta naturaleza. Un día un abogado de mi tierra, 

de Yucatán, expresó a raíz de alguna arbitrariedad estatal, que el Estado puede hacer 

todo lo que no le está prohibido. Eso es cierto para el particular. Para el particular todo 

lo que no está prohibido está permitido. Pero para la autoridad, para el Estado, es al 

revés: sólo puede hacer lo que expresamente le autoriza la ley. Porque aquí el libre es 

la persona y el Estado es el instrumento de la persona y de la sociedad y no al revés. 

Y el Derecho es lo que cerca al Estado para que no se salga y abuse, y no la 

herramienta con que el Estado le pega a la sociedad haciendo el Derecho a la medida 

de lo que necesita y no de lo que requieren las personas. O dicho de otro modo, en el 
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ámbito económico, el Estado tiene responsabilidades, sí; de reglamentar, de encauzar, 

de promover la justicia, de establecer instituciones que compensen las desigualdades 

naturales de las personas y también las artificiales. Pero el Estado es el ámbito desde 

el cual se exigen las responsabilidades y no el sustituto de los responsables. 

 Y esto se sigue de afirmar que la persona humana tiene inteligencia, tiene 

voluntad, tiene libertad y es social. De que es lo más digno que hay. En estos terrenos 

hay muchas cosas que se siguen, por ejemplo la postura radical –aquí sí radical del 

Partido Acción Nacional- en contra de la legalización del aborto. Acción Nacional ahí 

no va a dar un paso atrás. ¿Por qué? Yo se los diría metafóricamente. 

 ¿Han visto cuántos defensores tienen los huevos de tortuga en el mundo? 

¿Alguien discute que de un huevo de tortuga va a salir una tortuga? Nadie piensa que 

de un huevo de tortuga va a salir un rinoceronte. Nadie. Del huevo de tortuga salen 

tortugas: tortuguitas. Y está la Sony, la Exxon, la General Motors, la Armada de 

México y los Boys Scouts en las playas cuidando que a los huevitos de tortuga no les 

vaya a pasar nada porque se acaban las tortuguitas. Sin embargo, ¡qué debate tan 

violento sobre si los huevitos humanos van a dar hombrecitos! ¿O no? ¡Qué curioso! 

La ecología sí, mientras se trate de las tortugas. ¿Y por qué no la extendemos a los 

huevos humanos? A mí se me decía en un debate, que seguramente algunos de 

ustedes vieron por televisión, que quién sabe si el embrión sea un ser humano. Yo 

respondí: “Mire usted, si usted va de cacería y empuña la escopeta, y por ahí se 

mueven unas ramitas, y usted sospecha, nada más sospecha que ahí atrás hay un 

hombre, no dispara”. Con la pura sospecha; es la lógica del cazador. Bien, en este 

terreno Acción Nacional afirma que la dignidad del ser humano no empieza ya que 

salió del vientre de su madre, sino desde el primer momento de su existencia. 

 La vida es un proceso. Las distinciones de razón en un proceso de vida no 

equivalen a divisiones de hecho. Yo puedo decir con mi razón que el niño pasó a ser 

adolescente. Pero no se murió el niño porque naciera el adolescente. Hay un continuo. 

Yo pongo divisiones de razón para establecer etapas temporales, pero eso no significa 

que se corte el proceso de hecho. En este sentido ahí tienen otra consecuencia de una 

afirmación doctrinal. 

 

Bienes públicos, bien común 

La otra afirmación doctrinal del PAN es la primacía del bien común. ¿Qué quiere decir 

esto? Para Acción Nacional el bien común es el conjunto de condiciones materiales y 

culturales, que le permiten al ser humano desarrollarse plenamente. Fíjense que 

curioso: es un conjunto de condiciones materiales y culturales que le permiten al 

hombre desarrollarse plenamente. ¿Qué quiere decir ese “plenamente”? Quiere decir 
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como cuerpo, como alma, como inteligencia, como voluntad, como afectividad y como 

socialidad. Y la socialidad humana es muy importante. Porque el hombre se asocia 

con muchas cosas. Se asocia con las personas, se asocia con la naturaleza y se 

puede asociar –si quiere- con Dios. Con la naturaleza no tiene más remedio que estar 

asociada. Con los otros seres humanos, salvo casos de que el siquiatra pudiera 

hablar, no se asocia. Y con Dios puede o no puede, depende de que quiera. Del lado 

de Dios, éste siempre quiere. Pero del lado del hombre puede no querer y Dios es 

sumamente respetuoso de nosotros, la verdad. 

 Entonces, el bien común es un conjunto de condiciones materiales y culturales. 

No es una teoría. Para decirlo rápido y pronto, bien común son los parques públicos, 

las calles pavimentadas, las escuelas, las bibliotecas, el Derecho, las buenas leyes, El 

Seguro Social, es el Infonavit. Bien común es la electrificación. Todo esto constituye el 

bien común. El transporte público, incluso, aunque parezca extraño, la belleza urbana 

es bien común. En alguna ocasión, en Mérida, hubo un debate muy interesante sobre 

que se hacía con el Teatro Peón Contreras. El Teatro Peón Contreras es un edificio 

muy importante y muy bello. Está en el centro de la ciudad pero era propiedad de una 

familia. Esta familia lo tenía cerrado. Lo había tenido cerrado muchos años con la 

esperanza de que se derrumbara y construir ahí un hotel en un lugar privilegiado de la 

ciudad. Y entonces algunos dijimos que el Peón Contreras no debía morir. Y se adujo 

que era propiedad privada, que no podíamos hacer nada. Entonces dijimos: “El 

espacio y los volúmenes en una ciudad pueden ser propiedad privada y lo son. La 

casa de cada uno de ustedes es un espacio y un volumen de ustedes. Pero el espacio 

y el volumen que son tiempo común, no pueden ser propiedad privada y el Peón 

Contreras es parte de la historia de este pueblo. No puede ser de alguien. Es tiempo 

nuestro. Es espacio y volumen que se convirtieron en tiempo. En tiempo común, no en 

tiempo de tal familia. En tiempo de la ciudad de Mérida. Así que aquí hay razones para 

expropiar; que se les pague bien. Que se les pague lo que eso cuesta. O que lo 

pongan a funcionar, con algún patronato, pero esto no puede morirse así”. El bien 

común también es la belleza de la ciudad. También son los tiempos comunes que 

nacen de los espacios y los volúmenes en los que se refleja la vida de nuestros 

abuelos y de nuestros padres y la nuestra. Y el bien común son las fuentes y las 

estatuas y las bibliotecas y los hogares de niños. Y el bien común, yo diría 

fundamentalmente es que haya política y no guerra, porque si hay guerra, lo único que 

se hace es el mal común. 
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La política 

El bien común originario de todos los demás bienes comunes, creo yo, es la política. 

¿Por qué? Porque es la forma en que hombres diferentes, seres diferentes, 

agrupaciones diferentes se relacionan por medio de la palabra que es la palabra 

hablada en el diálogo, palabra escrita en el Derecho, palabra redactada en un acuerdo 

que genera bienes públicos. Pero para que se generen los otros bienes públicos. El 

primero que tiene que existir es ése. Y el primer bien, el primer punto, el primer 

escalón del bien común es que haya política y no guerra entre las personas. ¿Cuándo 

hay guerra entre personas? Cuando alguien en política cree que está predestinado por 

la Providencia o por la historia para resolverle los problemas a todos los demás, 

aunque no quieran. Así es. Esta es la esencia de un régimen totalitario: que no hay 

política, hay guerra. Al que está en desacuerdo se le fusila o se le encarga a algún 

siquiatra, porque la autoridad es la razón. No. Desde una visión de dignidad del 

hombre esto es inadmisible. Y desde una visión del bien común, también es 

inadmisible. Acción Nacional afirma que el bien común está por encima de los bienes 

particulares. Es decir, es más importante que haya en un terreno baldío un teatro para 

todos, que el patio donde se solacen unos cuantos. Lo cual no quiere decir ignorar los 

derechos que tengan los dueños de eso y respetárselos. Pero hay muchas cosas que 

tienen que saberse sacrificar por el bien común. 

 Lo voy a decir de una manera más inteligible. El hombre tiene cuerpo y espíritu; 

en lo que toca a los bienes corporales-materiales, primero es el bien común; en lo que 

toca a los bienes del espíritu, primero es la libertad de la persona. Es decir, se puede 

pedir el sacrificio material –esos son los impuestos, eso es el servicio militar- porque 

en lo material primero es lo común, pero no se puede el sacrificio de la libertad ni de la 

dignidad en nombre de nada, porque en ese terreno primero es la persona. Las 

concepciones materialistas que ignoran la espiritualidad, tienen una noción del bien 

común que ignora a su vez la libertad, la dignidad del hombre y entonces aplasta. 

Cualquier materialismo ignora el área de la dignidad y la libertad de la persona, sea 

materialismo de tipo marxista o materialismo de tipo capitalista. En cuanto hay una 

concepción de la persona con dimensión espiritual es posible la justicia social real. Sin 

esa concepción no. O se niega la justicia en nombre de la libertad o se niega la 

libertad en nombre de la justicia. Y el secreto de la política es armonizar la justicia con 

la libertad. Por eso Acción Nacional dice que quiere la democracia, para la justicia, en 

la libertad. 
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La solidaridad 

Por ahí podríamos seguir yendo. El bien común puede llamarse también solidaridad. 

Pero entendida como virtud, no como Pronasol. La solidaridad a la Pronasol es un 

programa. Y un programa tiene fecha de nacimiento y fecha de muerte. Cuando 

termina el programa termina la solidaridad. Vamos a pensar en un programa nacional 

contra el gusano barrenador. Cuando se acaba el gusano barrenador pues se acaba el 

programa. La solidaridad es una virtud, no es un programa, no puede ser un programa. 

¿En qué consiste la solidaridad que es parte integrante de un bien común? En evitar 

los males evitables. En el mundo hay males inevitables: el ciclón, el terremoto, el 

granizo. Eso no lo podemos evitar; podemos remediar sus efectos; podemos ir a curar 

a los heridos, asistir a los que perdieron la casa, pero el granizo o el ciclón no lo 

podemos evitar, son males inevitables. ¿Cuál es el mal evitable? El mal evitable es el 

que un hombre le hace a otro hombre. ¿Por qué es evitable? Porque el que lo hace, 

por malo que fuera, tiene conciencia y se le puede convencer de que ya no lo haga, o 

se pueden poner leyes y mecanismos de coacción para que no le gane su mala 

voluntad. La solidaridad es evitar el mal evitable, no el inevitable. 

 Ahora, la solidaridad, que es esta voluntad de resolver juntos los problemas 

comunes; que es este llevar el peso de los unos con los otros, no se puede organizar 

de cualquier manera. Se tiene que organizar con respeto a la dignidad de la persona 

humana y con miras al bien común. ¿En qué consiste la organización racional de la 

solidaridad? En algo que el PAN dice mucho y que a veces no se entiende bien, la 

subsidiariedad. ¿Qué quiere decir esta palabra al parecer tan misteriosa y que se 

confunde con subsidio del gobierno para algo? Tiene una bella historia esta palabra. 

Cuando los romanos llevaban sus legiones a combate, siempre había una legión que 

se quedaba atrás. Y cuando se les desfondaba alguna legión que iba al frente, ahí 

entraba la que se quedaba atrás. El subsidiario –que se sienta atrás, por si se 

desfonda el frente- no da la pelea directamente, está listo. Es el bateador emergente 

en béisbol. Eso es la subsidiariedad. Entrar cuando algo o alguien que debe hacer 

algo no puede hacerlo o no quiere. Porque mucho cuidado con la noción de 

subsidiariedad; la suelen usar muchas personas cuando se trata de defenderse del 

gobierno. “Que no se meta el gobierno a hacer un supermercado porque es el terreno 

de los señores comerciantes”, dicen. 

 

Subsidiariedad 

Voy a contar una anécdota. Un día me hablaron los comerciantes de Chetumal, 

Quintana Roo y me dijeron: “Tú que eres del PAN ¿por qué no intervienes con el 

gobernador de Quintana Roo para decirle que no vaya a abrir aquí 7 Conasuper?”. Fui. 
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El gobernador me dijo: “Hace 5 años que yo les ofrecí terrenos, urbanización, 

electrificación, para que abran supermercados, pero los comerciantes de esta ciudad, 

habituados a la “fayuca”, a recuperar en tres meses sus inversiones, a tener ganancias 

gigantescas en un rato; no quieren abrir supermercados con productos nacionales de 

ganancia marginal pequeña, porque van a tardar 20 años en recuperar su inversión y 

yo no puedo dejar a esta ciudad sin abasto, así que los voy a hacer”. Y yo creo que el 

gobernador tenía la razón. 

 Porque el grande no debe meterse en donde es terreno del chico. Pero hay 

casos en que puede y debe hacerlo. Primero, si el chico quiere pero no puede, para 

ayudarlo a que pueda. Y si el chico puede pero no quiere, para sustituirlo si es 

necesario para la comunidad. La subsidiariedad es la ida y vuelta. No es nada más un 

mecanismo de protección de la persona y la sociedad contra el Estado, sino un 

indicativo de obligación moral del Estado cuando la persona o los grupos sociales no 

quieren, pudiendo cumplir su deber. Así cuando menos lo entiende Acción Nacional. 

 

Democracia 

En estos mismos términos podríamos hablar del interés nacional que es la forma 

concreta y geopolíticamente asentada del bien común. Preferiría llegar al cuarto 

principio, al de la democracia. La democracia vista un poco poéticamente, es la 

historia de los desiguales para ser iguales ante el derecho. Eso es. Véanlo en su 

historia. Primero los nobles le quitan al rey de Inglaterra un pedazo de su poder para 

poder votar en el consejo del reino. Después de los nobles, lo no muy nobles pero sí 

ricos. Después de los ricos, los habitantes de la ciudad que supieran leer y escribir. 

Después todos, pero sólo los varones. Después también las mujeres y finalmente 

hasta los muy jóvenes. La historia de la democracia es eso. Que los distintos estemos 

de alguna manera iguales ante el Derecho para poder organizarnos para vivir con 

justicia. Es decir, la democracia no es solamente la higiene de la aritmética electoral. 

Es muy importante la higiene de la aritmética electoral, es fundamental, pero no es 

toda la democracia. La democracia es un modo de vivir en el respeto, en el diálogo, en 

la política. Es un método también para tomar decisiones. A mí me gusta empezar 

hablando de este método para tomar decisiones, por razones de método. 

 ¿Qué quiere decir que una organización o que un grupo de personas sea 

democrático, en este nivel? Quiere decir que se reúne un grupo de personas, plantea 

un asunto, lo discute y finalmente vota para tomar una decisión y realizar una acción. 

Fíjense todo lo que lleva dentro esta sencillez de la democracia. Primero, quiero decir 

que en democracia todo el mundo acepta que puede estar equivocado. No que lo está 

pero que podría estarlo. ¿Por qué? Porque se acepta que las cosas se decidan por 
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votación y tal vez perder. No acepta que no se discuta. Se tiene que discutir. Pero 

como hay que tomar una decisión y la materia no es doctrinal, entonces se presupone 

que la opinión de los más es más razonable que la opinión de los menos. Se discute lo 

que se puede discutir. 

 Ustedes se imaginan una asamblea en el estadio para poner a discusión si 

Dios existe? ¿Y que se vote?. Dios puede perder. El mismo lo previó en la Biblia al 

decir que el número de los imbéciles es infinito. Esta en minoría. ¿O que se ponga a 

referéndum si la suma del cuadrado de los catetos es igual al cuadrado de la 

hipotenusa? ¿O si la fórmula del ácido sulfúrico en H2S04? Eso no se puede votar. Se 

votan decisiones; la democracia no da para tanto. Uno de los errores de nuestras 

universidades es ese: pensar que la democracia da para más. 

 Un día, un joven profesor de la Facultad de Economía de la UNAM en los 

agitados años 68, recibió el encargo de elaborar el plan para el curriculum académico 

para el post-grado en economía, y el joven economista, recién llegado del extranjero, 

hizo el programa para la maestría y el doctorado en economía. El especialista fue a las 

horcas caudinas de los jóvenes, casi todos del primer semestre –porque ya para el 

tercero casi nadie va a esas asambleas- puño en alto, barba, morralito, greña, 

pantalón de mezclilla; el uniforme de la revolución. Entonces sometió a la 

consideración de aquella democrática asamblea, el curriculum académico para el post-

grado en economía. Y había Matemáticas I, Matemáticas II, Matemáticas III y 

Matemáticas IV. Se supone que algo tienen que ver las matemáticas con la Economía. 

Y entonces un joven líder de cuyo nombre alguna vez me acordaré, subió a la tribuna 

y dijo: “A qué se viene a esta facultad compañero, a estudiar numeritos o a fortalecer 

la conciencia de clase”, dijo. “Pues, si es a fortalecer la conciencia de clase, yo pongo 

Marxismo I, Marxismo II, Marxismo III, y Marxismo IV en lugar de matemáticas”. Y 

ganó, abrumadoramente. Hasta hace poco ese fue el programa del posgrado en la 

UNAM con el resultado de que ahora son los del ITAM los que manejan la economía 

nacional porque ahí sí aprenden a sumar. 

 Entonces, la democracia no da para tanto. La democracia da para decisiones 

discutibles, opinables, y hay que tener modestia para ser demócrata verdadero. Hay 

que aceptar que puede uno no tener la razón. Incluso hay que aceptar que la mayoría 

se puede equivocar y darle la oportunidad de hacerlo, porque todo procedimiento 

democrático tiene una siguiente instancia para rectificar. Solamente los gobiernos 

totalitarios o con aspiraciones de tales, hacen afirmaciones como las que oímos años y 

meses en México: “la revolución no da marcha atrás”. ¿Cómo no va a dar marcha 

atrás un proceso de organización social y económica si fracasa? Es absurdo. La 
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democracia, lo primero que dice y sabe es que los seres humanos y las decisiones de 

los seres humanos son perfectibles. Los dioses no son demócratas. 

 Recuerden la mitología griega; los dioses no son demócratas, viven peleando, 

son guerreros y tramposos. Zeus engaña y trampea a Venus y viven en unos enredos 

de páginas de sociales. “Regia fiesta en el Olimpo”. Los dioses no son demócratas. En 

el politeísmo no son. Pero en el monoteísmo lo son menos. En el monoteísmo Dios es 

soberano absoluto y no pone a votación nada. Se celebra en el catolicismo el día de 

Cristo Rey. 

 

Los monárquicos 

La democracia es para nosotros, los seres humanos, perfectibles, que se equivocan, 

que meten la pata, que se insultan. ¿Ustedes no han estado en una convención del 

PAN alguna vez? Pues eso es la democracia. Aceptar este error posible, esta 

perfectibilidad. Pero hay que tener la convicción de que de una reunión democrática 

hay que salir con una decisión y no con una perpetua indecisión. Es un método para 

tomar una decisión colectiva. Hay gente que dice ser demócrata y cuando está en 

minoría se convierte a la monarquía. Y piensa que tienen la razón los menos porque 

tienen el depósito de la verdad. 

 La democracia es mucho más modesta. ¿Por qué es así la democracia? 

Porque, al menos como la entendemos los panistas, porque el ser humano tiene 

inteligencia, tiene voluntad, tiene afectos, es social, tiene cuerpo, por eso, nada más. 

No es el cuerpo el que puede presumir de perfección: envejece, se enferma, se 

tropieza. No hay ser inteligente que pueda presumir de perfección: se equivoca. No 

hay ser con voluntad que pueda presumir de perfección, yerra, peca. Entonces la 

democracia es un sistema para que esta pasta que somos nosotros se pueda juntar y 

tomar decisiones, libremente y justamente. Y empezar por una norma obligatoria para 

todos. Si uno entra a una asamblea democrática con un reglamento y un estatuto no 

puede votar contra ellos, porque eran las normas para entrar. Después de que tome la 

decisión los puede cambiar, pero no los puede cambiar si entró con esas reglas del 

juego. Sería como si a medio juego de ajedrez de repente se autorizara que la torre 

comiera en diagonal, que es lo que hacen las comisiones electorales a las doce del día 

cuando autorizan votar sin estar en el padrón. Eso no es democracia. 

 Democracia pues, por eso lo dice el PAN, es una forma no sólo de gobierno 

sino de vivir. Es una manera de entender al hombre, a la vida social, a la razón 

humana, a los afectos humanos. 

 Era esto –creo yo- lo que ustedes querían oír del Presidente del Partido en 

materia de principios de doctrina. 


